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LEGISLACIÓN QUE INCLUYE REFERENCIAS A MEDIACIÓN 

 

 Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito y los valores 
restaurativos: artículo 15. 

 

 Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria:  
 Disposición final tercera, apartado dos, que modifica el artículo 395.1 de la LEC  
 Disposición final tercera, apartado doce, que modifica el artículo 778 ter de la 

LEC. 
 Disposición final undécima que modifica el art. 72 de la Ley de 28 de mayo de 

1862, del Notariado. 
 

 Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras: artículo 97. 
 

 Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la LOPJ: artículo único que 
modifica los artículos 22, 86 ter, 438.3, 456 de la LOPJ.  

 

 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia: artículo 1.4 que modifica el artículo 9 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la LEC. 
 

 Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes: artículo 136, disposición final segunda (que 
modifica la ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo autónomo 
“Registro de la Propiedad Industrial”. 

 

 Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la 
carga financiera y otras medidas de orden social: artículos 1.3, 1.12, 10, Disposición 
Adicional Primera y segunda. 
 

 Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema de valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación: artículos 7 y 14. 
 

 Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil:  

 Artículo único que modifica los artículos 415, 440, 443, 559 de la LEC. 
 Disposición final tercera que modifica el artículo 6 de la ley 1/1996, de 10 de 

enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 
 

 Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC): artículos 19, 39, 65, 66, 206, 247, 335, 347, 395, 414, 
415, 440, 443, 517, 518, 539, 545, 548, 550, 556, 559, 576, 580, 770, 777, 778. 

 

 Código Penal: artículo 84. 
 

 Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ): artículos 22, 22 octies, 87 ter, 438, 456. 
 

 Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA): artículo 77, podría caber la 
mediación pero no hace mención expresa a la misma. 


